
LA PRESENTE se le notifica
que la parte Peticionaria del
epígrafe, ha radicado ante el
Tribunal de Primera Instancia,
Sala de Arecibo, Puerto Rico,
una Petición para que se de-
clare a su favor y se ordene la
inscripción registral del dominio
de la siguiente propiedad: “RUS-
TICA”:- Solar identificado con el
número cinco (5) en el piano de
segregación aprobado. Radic-
ado en el barrio Campo Alegre
de Hatillo, PR; compuesto de
OCHOCIENTOS NOVENTA Y
CINCO METROS CUADRA-
DOS DE TERRENO CON TRE-
INTA Y CINCO MIL CUATRO-
CIENTOS QUINCE CIENMILES-
IMAS (895.35415) DE OTRO
METRO, equivalentes a CERO
PUNTO VEINTIDOS MIL SETE-
CIENTAS OCHENTA CIEN-
MILESIMAS (0.22780) DE UNA
CUERDA. En lindes - por el
NORTE con el solar número seis
(6) a ser segregado; por el SUR
con solares número cuatro (4) y
número tres (3) segregados; por
el ESTE con — terrenos de la
Sucesión Antonio García y solar
número tres (3) segregado; y por
el OESTE con calle número
veintiséis (26) de la Comunidad
Parcelas — Roberto Clemente;
todo ello según el piano de
inscripción aprobado por la –
Administración de Reglamentos
y Permisos.----------------------------
------------ No consta inscrita ante
el Registro de la Propiedad. El
numero de Catastros de la finca
principal de la cual se segrega
es el 051-000-00346-000. Con-
forme a la ley, se notifica de es-
ta accion a toda persona ig-
norada o desconocida a quien
pueda perjudicar la inscription
solicitada en la Peticion, para
que dentro del termino im-
prorrogable de veinte (20) dias
siguientes a la ultima publica-
cion de este Edicto, alegue lo
que a su derecho corresponda,
radicando el original de su es-
crito ante el tribunal correspondi-
ente; y notificando con copia al
abogado de Ios Peticionarios, a
saber: LIC. ANGEL M. BON-
NET ROSARIO CALLE DR.
SALAS #153 Arecibo, Puerto
Rico 00612-3923 Tel.: (787)
878-8005 E-MAIL: bonnetlaw of-
fice^ omail.com Se 3e apercibe
que de no hacerto dentro del ter-
mino senalado anteriormente el
tribunal podra disponer de la
Peticion concediendo el remedio
solicitado conforme a derecho.
EXTEND] DO BAJO MI FIRMA
Y EL SELLO DEL TRIBUNAL,
hoy 27 de marzo de 2026.
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FINCA QUE MAS ADELANTE
SE DESCRIBIRÁ Y A TODA
PERSONA EN GENERAL QUE
CON DERECHO PARA ELLO
DESEE OPONERSE A ESTE
E X P E D I E N T E . P O R L A
PRESENTE: Se les notifica para
que comparezcan, si lo creyer-
en pertinente, ante este Honor-
able Tribunal dentro de los
veinte (20) días contados a partir
de la última publicación de este
edicto a exponer lo que a sus
derechos convenga en el ex-
pediente promovido por la parte
peticionaria para adquirir su
dominio sobre la siguiente
p rop iedad . Us ted debe rá
presentar su posición a traves
del Sistema Unificado de Manejo
y administración de Casos
(SUMAC), al cual puede ac-
ceder utilizando la presente
d i r e c c i ó n e l e c t r ó n i c a
https://unired.poderjudicial.pr,
salvo que se presente por
derecho propio, en cuyo caso
deberá presentar su alegación
en la Secretaria del Tribunal. SI
usted deja de expresarse dentro
del referido termino, el tribunal
podrá dictar sentencia, previo a
escuchar la prueba de valor de
la parte peticionaria en su con-
tra, sin más citarle ni oírle, y
conceder el remedio solicitado
en la petición, o cualquier otro, si
el tribunal, en el ejercicio de su
sana discreción, lo entienda per-
tinente. RÚSTICA: Predio de ter-
reno identificado en el plano
para expediente de dominio
como solar (A) sito en la car-
retera Puerto Rico cuatrocientos
once (PR-411) kilometro cat-
orce punto uno (14.1) del barrio
Atalaya del término municipal de
Rincón, Puerto Rico con cabida
superficial de MIL OCHOCIEN-
TOS CUARENTA Y CUATRO
PUNTO SEIS MIL NOVECIEN-
TOS SETENTA Y SIETE MET-
ROS CUADRADOS (1,844.6977
m.c.) equivalentes a cero punto
cuatro mil seiscientos noventa y
tres cuerdas (0.4693 cdas) en
lindes al NORTE, con Angela
Agron Rodr íguez y Aurea
Ramírez Pérez; al SUR, con
Ángel Agron Ayala; al ESTE,
con carretera Puerto Rico
cuatrocientos once (PR-411); y
al OESTE, con Ángel Agron Ay-
ala. Contiene una residencia de
hormigón y bloques, que utilizan
como vivienda. El abogado de la
parte peticionaria es el Lcdo.
Víctor René Pérez Rodríguez,
P.O. Box 3313, Mayagüez, Pu-
erto Rico 00681-3313: Teléfono
787-833-4733 y 787-380-7872,
correo electrónico: lcdovictor-
perez@gmail.com. Se informa,
además, que el Tribunal ha
señalado vista en este caso,
para el 11 de SEPTIEMBRE de
2026, a las 1:15 P.M., mediante
videoconferencia a la cual usted
puede comparecer asistido de
abogado y presentar oposición a
la petición. Este edicto deberá
ser publicado en tres (3) oca-
siones dentro del término de
veinte (20) días, en un periódico
de circulación general diaria,
para que comparezcan si quier-
en alegar su derecho. Toda
primera mención de persona
natural y/o jurídica que se men-
cione en el mismo, se identifi-
cara en letra tamaño 10 puntos y
negrillas, conforme a lo dis-
puesto en las Reglas de Pro-
cedimiento Civil, 2009. Se le
apercibe que de no comparecer
los interesados y/o partes cita-
das, o en su defecto los organis-
mos públicos afectados en el
término improrrogable de veinte
(20) días a contar de la fecha de
la última publicación del edicto,
el Tribunal podrá conceder el
remedio solicitado por la parte
peticionaria, sin más citarle ni
oírle. En Aguadilla, Puerto Rico,
a 14 DE ABRIL DE 2026.
SARAHI REYES PEREZ SEC-
RETARIO (A) REGIONAL AR-
LENE GUZMAN PABON Secret-
ario (a) Auxiliar del Tribunal
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